
11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal IS 

5. Pide al Secretario General que coordine la asistencia 
multilateral y que, en consulta con el Gobierno de México, 
determine las necesidades de emergencia y de mediano y 
largo plazo para contribuir a la reconstrucción de las zonas 
afectadas. 

6a. sesión plenaria 
24 de septiembre de 1985 

40/2. Credenciales de los representantes en el cua
dragésimo período de sesiones de la Asamblea 
General 

A 

La Asamblea General 

Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes2. 

B 

La Asamblea General 

37 a. sesión plenaria 
16 de octubre de 1985 

Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes3. 

120a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1985 

40/3. Año Internacional de la Paz 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 37/16 de 16 de noviembre de 
1982, en la que declaró el aí\o 1986 como Aí\o Internacio
nal de la Paz, 

Reconociendo que la trascendencia áel Aí\o Internacio
nal de la Paz, que ha sido vinculado al cuadragésimo ani
versario de las Naciones Unidas, requiere que el Aí\o sea 
dedicado a concentrar los esfuerzos de la Organización y 
de sus Estados Miembros para promover y alcanzar los 
ideales de paz por todos los medios posibles, lo cual cons
tituye un propósito fundamental de la Carta de las Nacio
nes Unidas, 

Considerando que los esfuerzos y actividades emprendi
dos a fin de conseguir resultados positivos en la coopera
ción internacional para la promoción de la paz deben 
intensificarse durante el Aí\o y para siempre, 

l. Aprueba la Proclamación del Aí\o Internacional de 
la Paz, cuyo texto se anexa a la presente resolución; 

2. Invita a todos los Estados, todas las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales interesadas, las instituciones educaciona
les, científicas, culturales y de investigación y los medios 
de comunicación a que colaboren con el Secretario 
General para alcanzar los objetivos del Aí\o Internacional 
de la Paz; 

3. Pide al Secretario General que asegure que esta Pro
clamación tenga la mayor difusión posible. 

49a. sesión plenaria 
2 4 de octubre de 198 5 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadraKésimo perlado de 
sesiones, Anexos, tema 3 del programa, documento A/40/'?47. 

3 /bid., documento A/40/747/Add.l. 

ANEXO 

Proclamación del Año Internacional de la Paz 
Por cuanto la Asamblea General ha decidido por unanimidad proclamar 

solemnemente el Afio Internacional de la Paz el 24 de octubre de 1985. 
cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas, 

Por cuanto el cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas propor
ciona una oportunidad única para reafirmar el apoyo y dedicación a los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Por cuanto la paz constituye un ideal universal y la promoción de la pa, 
es el propósito primordial de las Naciones Unidas, 

Por cuanto la promoción de la paz y la seguridad internacionales 
requiere una acción continua y positiva de los Estados y de los pueblos 
dirigida a la prevención de la guerra, la eliminación de amenazas varias a la 
paz, inclusive la amenaza nuclear, el respeto por el principio de la no utili
zación de la fuerza, la resolución de conflictos y el arreglo pacifico de las 
controversias, el fomento de la confianza, el desarme, el mantenimiento del 
espacio ultraterrestre para fines pacificos, el desarrollo, la promoción y el 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, la desco
lonización de acuerdo con el principio de la libre determinación, la elimi
nación de la discriminación racial y el apartheid, la mejora de la calidad de 
vida, la satisfacción de las necesidades humanas y la protección del medio 
ambiente, 

Por cuanto los pueblos deben vivir juntos en paz y practicar la toleran
cia, y se ha reconocido que la educación, la información, la ciencia y la 
cultura pueden contribuir a ese fin, 

Por cuanto el All°'1,nternacional de la Paz ofrece el ímpetu oportuno para 
reiniciar la reflexión y la acción hacia la promoción de la paz, 

Por cuanto el Afio Internacional de la Paz ofrece la oportunidad a los 
gobiernos, organizaciones intergubernamentales; no gubernamentales y 
otros para expresar de manera efectiva la común aspiración de todos los 
pueblos por la paz, ' 

Por cuanto el Afio Internacional de la Paz no es solamente una celebr .. -
ción o conmemoración, sino una oportunidad para reflexionar y actuar 
creativa y sistemáticamente a fin de alcanzar los propósitos de las Naciones 
Unidas. 

Ahora, por lo tanto, 

La Asamblea General 

Solemnemente proclama el afio 1986 como el Afio Internacional de la 
Paz y llama a todos los pueblos a sumarse a las "?ciones Unidas en su 
firme propósito de salvaguardar la paz y el futur& de la humanidad. 

40/4. Cooperación entre las Níciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica4, 

Teniendo en cuenta el deseo de ambas organizaciones de 
cooperar más estrechamente en su búsqueda común de 
soluciones para problemas mundiales, como las cuestiones 
relativas a la paz y la seguridad internacionales, el 
desarme, la libre determinación, la descolonización, los 
derechos humanos fundamentales y el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 

Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones 
Unidas en que se fomenta la realización de actividades por 
medio de la cooperación regional para promover los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas, 

Observando el fortalecimiento de la cooperación entre 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Tomando nota de la reunión de los centros de coordina
ción de los organismos principales del sistema de las 
Naciones Unidas y de la Organización de la Conferencia 
Islámica, celebrada en Ginebra el 30 y el 31 de julio de 
1985 de conformidad con la resolución 39/7 de la Asam
blea General, que dio una oportunidad de evaluar los pro-

4 A/40/657. 
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gresos realizados en las cinco esferas prioritarias de coope
ración identificadas en la primera reunión anual entre 
representantes de las secretarias de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
de la secretaria de la Organización de la Conferencia Islá
mica, celebrada en Ginebra el 15 de julio de 1983, 

Tomando nota de los resultados alentadores obtenidos 
en la evaluación de los progresos realizados en las cinco 
esferas prioritarias de cooperación, asi como en el inter
cambio de opiniones sobre los trabajos preparatorios y 
otros detalles de la segunda reunión general entre las dos 
organizaciones prevista en la resolución 37/4 de la Asam
blea General, 

Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación 
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y la Organización de la Con
ferencia Islámica contribuye a la promoción de los propó
sitos y principios de las Naciones Unidas, 

Recordando sus resoluciones 36/23 de 9 de noviembre 
de 1981, 37/4 de 22 de octubre de 1982, 38/4 de 28 de 
octubre de 1983 y 39/7 de 8 de noviembre de 1984, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General; 

2. Aprueba las conclusiones y recomendaciones de la 
reunión de los centros de coordinación de los organismos 
principales del sistema de las Naciones Unidas y de la 
Organización de la Conferencia Islámica5; 

3. Observa con satisfacción la activa participación de la 
Organización de la Conferencia Islámica en las actividades 
de las Naciones Unidas encaminadas a la realización de 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

4. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la 
Conferencia Islámica que sigan cooperando en su bús
queda común de soluciones para problemas mundiales, 
como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad inter
nacionales, el desarme, la libre determinación, la descolo
nización, los derechos humanos fundamentales y el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional; 

5. Alienta a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
sigan ampliando su cooperación con la Organización de la 
Conferencia Islámica, particularmente mediante la nego
ciación de acuerdos de cooperación, y los invita a multipli
car los contactos y las reuniones de los centros de coordi
nación en pro de la cooperación en las esferas prioritarias 
de interés para las Naciones Unidas y la Organización de 
la Conferencia Islámica; 

6. Pide al Secretario General que fortalezca la coopera
ción y la coordinación entre las Naciones Unidas y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica a fin de servir a 
los intereses comunes de ambas organizaciones en las esfe
ras política, económica, social y cultural; 

7. Recomienda que la segunda reunión general, entre 
representantes de las secretarias de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
la secretaria de la Organización de la Conferencia Islámica, 
prevista en la resolución 37/4 de la Asamblea General, se 
celebre en 1986 en la fecha y lugar que se determinen 
mediante consultas con las organizaciones interesadas; 

8. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del 
Secretario General para promover la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islá
mica, y expresa la esperanza de que el Secretario General 

5 /bid., secc. 111.C. 
6 A/40/481 y Add. l 

continuará fortaleciendo los mecanismos de cooperación 
entre las dos organizaciones; 

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo primer periodo de sesio
nes sobre el estado de la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica; 

10. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
de la Conferencia Islámica". 

50a. sesión plenaria 
25 de octubre de 1985 

40/5. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Liga de los Estados Arabes 

La Asamblea General, 

Recordando sus anteriores resoluciones relativas a la 
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y 
la Liga de los Estados Arabes, en particular las resolucio
nes 36/24 de 9 de noviembre de 1981, 37/17 de 16 de 
noviembre de 1982, 38/6 de 28 de octubre de 1983 y 39/9 
de 8 de noviembre de 1984, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga 
de los Estados Arabes6, 

Habiendo escuchado la declaración hecha el 25 de octu
bre de 1985 por el Observador Permanente de la Liga de 
los Estados Arabes acerca de la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes7, y 
habiendo observado la importancia que en esa declaración 
se atribuye a los proyectos, medidas y procedimientos 
complementarios relativos a las recomendaciones aproba
das en la reunión entre representantes de la Secretaria 
General de la Liga de los Estados Arabes y sus organizacio
nes especializadas y de las secretarias de las Naciones Uni
das y de otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, celebrada en Túnez del 28 de junio al 1 • de julio 
de 19838, así como a diversas actividades sectoriales rela
cionadas con las prioridades de desarrollo en la región 
árabe, 

Recordando los Articulos de la Carta de las Naciones 
Unidas en que se fomenta la realización de actividades 
mediante acuerdos regionales para promover los propósi
tos y principios de las Naciones Unidas, 

Observando con reconocimiento el deseo de la Liga de 
los Estados Arabes de consolidar y desarrollar los vinculos 
existentes con las Naciones Unidas en todas las esferas 
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales y de cooperar en todas las formas posibles con 
las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones de 
las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina y a 
la situación en el Oriente Medio, 

Consciente de la importancia fundamental que reviste 
para los paises miembros de la Liga de los Estados Arabes 
la consecución de una solución justa, amplia y duradera 
del conflicto del Oriente Medio y de la cuestión de Pales
tina, que constituye la esencia de ese conflicto, 

Comprendiendo que el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales depende directamente, entre 
otras cosas, del desarme, la descolonización, la libre deter
minación y la erradicación de todas las formas de racismo 
y discriminación racial, 

Convencida de que el mantenimiento y ulterior fortaleci
miento de la cooperación entre las Naciones Unidas y las 

7 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo 
perfodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 50a. sesión. 

8 A/38/299 y Corr. l. secc. V. 


